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Familia de Tucapel Jiménez recibirá US$1 millón de indemnización 
 
1 de julio: La Corte Suprema resolvió que la familia del asesinado líder sindical Tucapel Jiménez reciba la suma 
de un millón de dólares de indemnización, tras un extenso proceso judicial que se inició hace seis años. El fallo 
se da luego que se pusiera fin a la conciliación con el Consejo de Defensa del Estado (CDE) a la que había 
llamado el máximo tribunal, por lo que cada uno de los cinco hijos del fallecido presidente de la Asociación 
Nacional de Empleados Fiscales (Anef), recibirá 110 millones de pesos. 
 
Recordemos que en el proceso judicial que llevó a cabo el juez Sergio Muñoz, fueron condenados en primera 
instancia en el 2002, el ex jefe de la DINE, general Ramsés Álvarez; el coronel Víctor Pinto; el mayor Francisco 
Ferrer Lima; y los suboficiales Manuel Contreras Donaire y Miguel Letelier Verdugo, como autores materiales del 
crimen. La única cadena perpetua recayó en el mayor en retiro del Ejército, Carlos Herrera Jiménez. 

Procesan a sujeto que invocó falsos desaparecidos 

1 de julio: El juez Alejandro Solís sometió a proceso por el delito de fraude al fisco a Rosendo Soto Salfate, 
quien ha cobrado del Estado beneficios por varios millones de pesos invocando como víctimas de la pasada 
dictadura a su padre, Gustavo Soto Peredo, y a un supuesto hermano, Rubén Soto Cabrera. 

En la investigación judicial, el magistrado estableció que ambos “detenidos desaparecidos”, como los consigna el 
Informe Rettig, no tienen la calidad de tales pues el primero murió en una riña un mes antes del golpe militar del 
11 de septiembre de 1973, y el segundo no registra antecedentes legales de su fallecimiento. 

Embajador en Panamá declarará por Operación Cóndor 

1 de julio: El ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Moreno, informó que el embajador de Chile en Panamá, 
Alberto Labbé Galilea, se pondrá a disposición de la jueza Raquel Lermanda, quien lo requiere en calidad de 
“inculpado” en el proceso por los crímenes de la llamada  Operación Cóndor. 
Alberto Labbé tiene 35 años de carrera diplomática en los que se ha desempeñado en diferentes cargos en 
varios países, entre ellos Argentina. 

Comisión de DDHH de la Cámara citó al general Gordon por muerte en Cabrero 

2 de julio: La Comisión de DDHH de la Cámara de Diputados citó al general director de Carabineros, Eduardo 
Gordon, para que explique las circunstancias en las que el joven de 19 años, Franco Coronado Cárdenas, murió 
la madrugada del domingo 27 de junio a bordo de una patrulla en la comuna de Cabrero.  

La autopsia, realizada por el SML de Los Ángeles, determinó que el joven sufrió un traumatismo en el cráneo por 
un golpe con un objeto contundente. 

El miembro de la comisión y diputado DC, Sergio Ojeda, señaló que “creemos que el hecho es gravísimo, porque 
la muerte se produce dentro de un furgón policial cuando el detenido estaba bajo la detención de un grupo de 
carabineros”. 

Por su parte, el fiscal militar Carlos Pinto, encabezo la reconstitución de la muerte del joven  mientras efectivos 
de Fuerzas Especiales custodiaron el lugar ante unos 15 familiares del joven fallecido que portaban pancartas  
exigiendo justicia. 

 

 



Interior acusa "politización" de abogados del Programa de DD.HH. 

2 de julio: Rodrigo Hinzpeter y el subsecretario Rodrigo Ubilla tuvieron una extensa reunión para analizar la 
situación en que la abogada Karina Fernández, del Programa de DDHH, pidiera la citación a declarar del 
embajador en Panamá, Alberto Labbé, en el marco de la investigación de la Operación Cóndor sin que el 
gobierno lo supiera. El impasse no es nuevo, pues en mayo pasado, otro abogado -que también venía del 
gobierno anterior- pidió que interrogaran al subsecretario de Defensa, Oscar Izurieta, por la muerte de Víctor 
Jara. En ambos casos, no se informó a la directora del Programa Rosy Lama. 

"Dos ejemplos concretos de la politización de este tema ha sido la decisión objetiva por parte de dos abogados 
del Programa de no comunicarle a su jefa respecto de los procesos que le correspondía realizar", dijo Ubilla a La 
Tercera. 

Víctimas de Paul Schaefer piden incluir los delitos no indagados       

6 de julio: A través del abogado querellante, Hernán Fernández, las víctimas de abusos sexuales cometidos por 
el fallecido Paul Schaefer aseguraron que hay delitos perpetrados en Colonia Dignidad que aún no son 
indagados por la justicia y que deberían ser investigados por el Ministerio Público.  

Los ilícitos involucrarían a ex jerarcas que hoy administran empresas de esa comunidad, a quienes las víctimas 
estarían dispuestas a denunciar. Se trata de trabajos forzados, secuestros, defraudaciones, e incluso abusos 
sexuales registrados luego que Schaefer huyera hacia Argentina, en 1998. 

En la Corte de Apelaciones de Talca, Fernández participó ayer de los alegatos previos a la sentencia definitiva 
que los jueces deberán dictar en contra de 14 jerarcas cómplices y 17 encubridores de los abusos sexuales que 
Schaefer cometió con 25 niños chilenos, ocurridos entre 1995 y 1997. 

Médico Legal ha recibido 3.080 muestras de familiares de detenidos desaparecidos 

7 de julio: El Servicio Médico Legal (SML) detalló que a la fecha se han recogido 3.080 muestras de sangre de 
familiares de detenidos desaparecidos, quienes participaron de la campaña “Vives en nosotros. Te llevamos en la 
sangre”. 

La coordinadora de Derechos Humanos del SML, Alejandra Jiménez, dijo a Terra.cl que esperan llegar a cinco 
mil muestras de ADN, es decir, tener un registro de al menos tres familiares por cada detenido desaparecido. 

Indicó también que este trabajo ha traído consigo importantes logros judiciales como el reconocimiento de 
víctimas en casos emblemáticos como Paine, Lonquén y Patio 29.  

Caso Prats: Suprema condena a ex miembros de la DINA  

8 de Julio: El ex jefe de la DINA, Manuel Contreras, y Pedro Espinoza, fueron condenados a 17 años de presidio 
por los crímenes del general Carlos Prats y su esposa Sofía Cuthbert, asesinados en 1974 en Buenos Aires. El 
fallo incluye a otros 7 ex agentes represores. 

A los ex jefes DINA, que ya cumplen cárcel por otros casos de crímenes en dictadura, se les agregan 3 años y un 
día de presidio por asociación ilícita terrorista. 

El fallo de la Suprema también contempla penas de 15 años y un día de presidio mayor en su grado máximo para 
el general (R) Eduardo Iturriaga, el coronel (R) Christoph Willikie Flöl, el ex agente José Zara Holger, uno de los 
ex jefes del departamento exterior de la DINA, y el ex jefe de la Brigada Lautaro, coronel (R) Juan Morales 
Salgado. En el caso de Iturriaga, Zara y Willikie, se agregan 100 días de presidio por asociación ilícita terrorista. 

 

 



Ejército repudia a militares que participaron en crimen de Prats 

8 de Julio: Tras conocerse la sentencia definitiva por el crimen del ex comandante en jefe del Ejército, Carlos 
Prats, y su esposa, Sofía Cuthbert, el Ejército expresó su repudio a los militares que participaron en el doble 
homicidio, ocurrido en Buenos Aires en 1974. 
 
"El Ejército repudia a todos los partícipes en este cobarde asesinato, especialmente a los militares que lo 
consumaron, más aún que su acto criminal tuvo como víctimas a un ex Comandante en Jefe y también a su 
esposa", señala la declaración pública del Ejército.  
 
El texto añade que los involucrados, "con su extrema crueldad, violaron trágicamente, además, los principios que 
constituyen el acervo moral de la institución". 
 
Asimismo, manifiestan su confianza en que "el cierre de este doloroso episodio pueda contribuir al avance para el 
necesario reencuentro entre nuestros compatriotas, mediante el consuelo a los deudos y la mitigación de las 
heridas del pasado". 
 
Finalmente, el Ejército ratifica "su fiel compromiso con los valores fundamentales que comparte la sociedad 
chilena".  
 

Dos personas al día son imputadas por error y quedan en prisión 

13 de julio: El año 2009, 639 personas fueron imputadas, puestas bajo prisión preventiva, y finalmente absueltas 
de distintos delitos.  

Un proyecto de ley, impulsado por el diputado UDI Gonzalo Uriarte, busca modificar cuerpos legales para lograr 
indemnizar a aquellas personas que se han visto afectadas por errores judiciales y al mismo tiempo modernizar 
el Estado, encontrar los responsables en quienes administran la justicia y finalmente minimizar estas fallas. 

Paula Vial, Defensora Nacional, expresó que cuando se encarcela a un inocente, "hay una responsabilidad 
pública involucrada". 

 Es el Estado el que persigue penalmente a las personas, y obviamente es quien tiene que hacerse responsable 
de indemnizar, independiente de la responsabilidad funcionaria que exista", señaló la Defensora. 

Notifican a militares condenados por caso Prats 

13 de julio: El brigadier (r) José Zara y el coronel (r) Juan Morales Salgado ingresaron hoy al penal de Punta 
Peuco para cumplir sus condenas como autores del homicidio del general Carlos Prats y su esposa Sofía 
Cuthbert, perpetrados en Buenos Aires en 1974. 
 
Ambos militares, que estaban en libertad, fueron informados de sus sentencias a 15 años y un día por homicidio 
y a 100 días por asociación ilícita en una diligencia realizada en el Comando Administrativo del Ejército. 
 
En tanto el ex líder de la DINA, Manuel Contreras, y su segundo en el mando, el brigadier Pedro Espinoza, 
fueron informados de sus respectivas sentencias en el Penal Cordillera de la comuna de Peñalolén, donde se 
encuentran encarcelados. 
 
Tras ser informado de la condena, el brigadier Zara insistió en que es inocente. "Reitero mi inocencia y se me ha 
condenado exclusivamente por presunciones de la Justicia. No hay nada concreto en mi contra, pero confío que 
la verdad se dé a conocer en algún instante", declaró. 
 
 
 
 



Presidente del PC propone tomar contacto con FF.AA. para abordar temas de DD.HH. 

18 de julio: En el último pleno del comité central del PC, el Presidente del Partido Comunista (PC), Guillermo 
Teillier, puso una sorpresiva idea sobre la mesa durante su intervención. 

"Ya es hora de que el Partido Comunista como tal se entreviste con los jefes del Ejército y otras ramas de las 
FF.AA. para tratar directamente el tema de los DDHH. Esa conversación tendría que hacerse con mucha 
franqueza, con amplitud de criterio", comentó Teillier a La Tercera. 

El diputado agregó que el objetivo es "intercambiar opiniones de qué acercamiento podemos producir o, a lo 
mejor, en qué cosa no existe ninguna posibilidad de acercamiento".  

Informe Ravinet: Los siete criterios para abordar eventuales beneficios a uniformados  
 

19 de julio: Un detallado documento, donde se analizan los criterios para enfrentar eventuales beneficios a 
uniformados condenados por causas de DDHH, recibió el Presidente Sebastián Piñera de su ministro de 
Defensa, Jaime Ravinet. El texto hace  siete consideraciones para enfrentar los casos de DD.HH., dejando 
expresamente excluidos tanto de beneficios carcelarios como de un eventual indulto a quienes hayan sido 
condenados a presidio perpetuo simple o calificado o sobre quienes recaigan más de una sentencia condenatoria 
a pena aflictiva , con lo cual en la práctica quedan fuera de cualquier decisión en este ámbito sentenciados 
emblemáticos, como el ex jefe de la DINA, Manuel Contreras, quien cumple una condena por 294 años y, entre 
otros, el brigadier (r) Pedro Espinoza.  

Se propone, entre otros, que a los condenados mayores de 70 años se les pueda “conmutar sus penas privativas 
de libertad por medidas alternativas tales como libertad vigilada, remisión condicional” u otras análogas que 
establezca nuestro ordenamiento jurídico. A los menores de esa edad, que se estudie la posibilidad de 
“reducción del 50% de la condena”, independientemente del tiempo que lleven cumpliendo su sentencia. 
Además, se les hace extensiva la opción de acceder a beneficios intrapenitenciarios que se otorgan una vez que 
se han cumplido determinados requisitos. A los condenados que hayan cumplido más de la mitad de la pena, se 
propone que sean “beneficiarios con medidas de cumplimiento alternativo de sus penas de libertad”. Finalmente, 
a los Enfermos graves se sugiere el “cumplimiento alternativo en su domicilio u otro lugar”. 

Preocupación por situación de Presos Políticos mapuche en huelga de hambre 

19 de Julio: El Observatorio Ciudadano y la Asociación Chilena de Organismos No Gubernamentales, ACCIÓN, 
que reúne a 70 instituciones, entre ellas a FASIC, han emitido una declaración manifestando su preocupación por 
la huelga de hambre que iniciaron el 12 de julio una veintena de prisioneros políticos mapuche. 

“Entre las demandas que plantean al Estado -señala el comunicado- se encuentran el término de la aplicación de 
la ley antiterrorista en causas que les involucran, el fin al procesamiento de algunos de ellos por la justicia militar, 
un juicio justo y la desmilitarización de las zonas mapuche en que las comunidades reivindican derechos 
humanos, políticos y territoriales. 

De acuerdo al documento, existen 58 personas mapuche o relacionadas con el pueblo mapuche procesadas o 
condenadas por la ley antiterrorista. De ellas, cinco se encuentran condenadas y 42 en prisión preventiva. 
Mientras que 11 se encuentran cumpliendo medidas cautelares en libertad. “Entre los delitos que se les imputan, 
o por los cuales cumplen condena, están los de incendio terrorista, homicidio frustrado y lesiones con carácter 
terrorista, amenazas terroristas, y el de asociación ilícita terrorista”, señala el comunicado. 

Iglesia Católica entrega en La Moneda su propuesta de Indulto Bicentenario  

21 de julio: Luego de una reunión con el Presidente Sebastián Piñera, la Iglesia Católica dio a conocer su 
propuesta de Indulto Bicentenario que incluye a militares condenados por delitos de lesa humanidad. 
 
En el documento titulado "Chile, una mesa para todos en el Bicentenario" - se establece que "no sería completa 
la 'mesa para todos' si no considerásemos en esta petición a quienes cumplen penas por delitos contra los 
DDHH cometidos durante el Régimen Militar". 
 



"La reflexión debe distinguir, por ejemplo, el grado de responsabilidad que le cupo a cada uno, el grado de 
libertad con que actuó, los gestos de humanidad que tuvo y el arrepentimiento que ha manifestado por sus 
delitos", señala el documento. 
 
Programa de DD.HH. del Interior presenta 14 nuevas querellas 
 
21 de julio: El  Programa de DDHH del Ministerio del Interior presentó catorce nuevas querellas por víctimas que 
figuraban en el Informe Rettig, pero que no eran investigadas. 

Seis de las querellas fueron interpuestas en Santiago en contra del ex jefe de la Dirección de Inteligencia 
Nacional (Dina), general (r) Manuel Contreras; el brigadier (r) Pedro Espinoza, los coroneles (r) del Ejército 
Marcelo Moren Brito, Rolf Wenderoth, Miguel Krassnoff, y Basclay Zapata, por secuestro y homicidio calificado. 

Se trata de víctimas que habrían sido torturadas en el centro de detención ilegal conocido como Villa Grimaldi: 
Sonia de las Mercedes Bustos Reyes, Guillermo González de Asis, Amelia Ana Braun Fernández, José Calderón 
Ovalle, Luis Humberto Piñones Vega y Jorge Antonio Herrera Cofré. 

Otras querellas se presentaron en Concepción y Chillán. 

Milton Juica: rechaza indultos 

21 de julio: El Presidente de la Corte Suprema, Milton Juica, consultado sobre la propuesta de indulto, 
presentada por la Iglesia Católica, afirmó que "cada juez tiene su punto de vista particular sobre el tema. Yo 
personalmente creo que todavía son situaciones que ya están obsoletas en una sociedad moderna. Los indultos 
y la amnistía no debieran coexistir en un régimen democrático como el que tenemos. Esa es una opinión 
personal". 
 
La propuesta entregada por la Iglesia pide no excluir a condenados por delitos de violaciones a los derechos 
humanos, aunque pide analizar caso a caso las distintas situaciones, tomando en cuenta diversos factores 
relacionados con el grado de participación en los delitos. 

Admiten una demanda de peruano contra Estado chileno 
 
21 de Julio: La Comisión Interamericana de DDHH declaró admisible una demanda contra el Estado de Chile, 
presentada por el ciudadano peruano Juan Luis Pimentel Román. Éste denunció que en julio de 2004, estando 
en Santiago con sus papeles en regla, se le denegó atención médica y hospitalaria para tratar las lesiones 
sufridas en un accidente a bordo de un microbús.  
 
La denuncia señala que el Centro de Referencia de Salud Cordillera, ubicado a un costado del hospital Luis 
Tisné, no lo atendió y que el subdirector médico del establecimiento, Rodrigo Martínez argumentó instrucciones 
de Fonasa. El médico declaró al diario La Nación que el hombre no poseía cédula de identidad y que le 
recomendó que regularizara su situación. 

Presidente Piñera recibe propuesta de indulto de Iglesias Evangélicas  

22 de julio: Representantes de diversas iglesias encabezados por el presidente de la Mesa Ampliada de Iglesias 
Evangélicas, el obispo Emiliano Soto, se reunieron con el Presidente Sebastian Piñera para plantearle sus 
propuestas sobre un posible indulto bicentenario. 

En el documento, titulado "Chile en el Bicentenario, un país bendecido por Dios", los religiosos llaman a llegar a 
un "gran acuerdo nacional" que permita lograr un reencuentro en el país en este año. Pidieron respetar los 
tratados internacionales que Chile ha suscrito, tomar en cuenta los sentimientos de las víctimas y valorar los 
fallos judiciales. Además, pusieron ciertos requisitos para los condenados que puedan acceder al beneficio. 

Además, dijeron que este esfuerzo sería insuficiente si no se abordan los problemas de fondo de la situación en 
las cárceles a lo largo del país, por lo que su propuesta incluye programas de rehabilitación y reinserción social, y 
pidieron solucionar el tema del hacinamiento carcelario. 

 



Lorena Fríes, designada primera directora del Instituto de DD.HH.  
 
22 de julio: El consejo del nuevo Instituto de Derechos Humanos designó a la abogada de la Universidad de 
Chile Lorena Fríes Monleón como la nueva y primera directora de la entidad que se constituyó oficialmente ayer.  
 
La profesional es además máster en Derecho Internacional de los Derechos Humanos de la Universidad de 
Oxford, y hasta hoy se desempeñaba como presidenta de la Corporación Humanas y Coordinadora 
Latinoamericana para el proyecto sobre Mujeres Migrantes y Trabajadoras Domésticas. 
 
La ley que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos fue promulgada el 10 de diciembre del 2009 y el 
pasado 2 de julio se nombró al último de los 11 consejeros, quienes fueron designados en consideración a sus 
trayectorias en el ámbito de los derechos humanos. El Instituto de Derechos Humanos se constituyó luego de 
cuatro años de debate parlamentario. 
 
Corte niega arresto domiciliario y mantiene a Podlech en cárcel  
    
23 de Julio: En Roma, Italia, se cerró la primera parte del juicio contra el ex fiscal militar de Temuco Alfonso 
Podlech, acusado de ser responsable del secuestro y posterior desaparición, en 1973, del profesor de la 
Universidad Católica de Temuco Omar Venturelli Leonelli.  
 
Durante el contrainterrogatorio, que duró aproximadamente cinco horas, el ex fiscal reiteró su inocencia, 
recordando que había asumido el cargo de fiscal militar en Temuco solamente en marzo de 1974 y que desde el 
11 de septiembre de 1973 había sido solamente asesor jurídico del fiscal militar Luis Jofré. Sobre las 
declaraciones de numerosos testigos del fiscal Giancarlo Capaldo que durante estos meses declararon que 
habían sufrido torturas, Podlech señaló que eran personas "resentidas", que no decían la verdad.  
 
La Corte rechazó una nueva petición de arrestos domiciliarios motivando esta decisión en dos elementos: el 
peligro de fuga y la falta de colaboración chilena, ya que, se recordó, a pesar de que Podlech tenía mandato de 
captura internacional, la policía lo dejó salir del país sin problemas. Sin embargo, Alfonso Podlech podría acceder 
de todas maneras al arresto domiciliario si hace una presentación ante otra instancia de la Corte de Casación, 
que en caso de ser acogida, le permitiría acceder a la medida antes de la próxima audiencia que se realizará el 6 
de octubre. 

Piñera rechaza ley general de indulto y amplía el espectro de los delitos 

24 de Julio: El Presidente Sebastián Piñera decidió no aplicar la ley general de indulto propuesta por las iglesias 
Católica y Evangélica, afirmando que no es conveniente para el país promover una legislación de este tipo 
porque reabre las heridas del pasado. Además, establece como regla general el estudio caso a caso de aquellos 
casos que cumplan con ciertos requisitos para ser considerados, dejando afuera los delitos más emblemáticos. 

El mandatario dijo que tras recibir las propuestas de ambas iglesias, conversar con líderes del mundo político y 
religioso, y seguir con atención el debate que se generó sobre esta materia en a sociedad civil, “me ha permitido 
un proceso de serena reflexión sobre estas propuestas y sobre las consecuencias que ellas tendrían sobre 
nuestra convivencia y sobre nuestra sociedad, y me ha permitido también formarme una profunda reflexión de lo 
que creo es lo mejor para nuestro país y para el alma de nuestra sociedad”. 

En la ocasión, Piñera valoró la reflexiones hechas por ambas iglesias sobre virtudes como el perdón, la 
compasión y la reconciliación entre los chilenos, además, de resaltar el espíritu noble y constructivo detrás de 
estas propuestas. 

Manuel Contreras: “A Prats lo mandó a matar la CIA” 

30 de julio: El ex jefe de DINA, Manuel Contreras, que se encuentra condenado por diversos casos de lesa 
humanidad durante la dictadura de Augusto Pinochet, negó haber ordenado el asesinato del ex comandante en 
jefe del Ejército, Carlos Prats, y culpó de ese crimen a la Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos 
(CIA). 

En una entrevista exclusiva dada en el Penal Cordillera al noticiero de Chilevisión, el ex general que 
recientemente fue condenado a 17 años de prisión por el asesinato del ex comandante en jefe dijo que “al 
general Prats lo mandó matar la CIA”. Además, descartó haber sido un agente pagado de la agencia de 
inteligencia estadounidense: “Nunca he recibido un cinco de la CIA, ni para la DINA ni para mí”. 



Contreras afirmó que “no matamos a nadie que no fuera terrorista cuando se enfrentaron a nosotros… A nadie 
he mandado a matar jamás ni he dado ninguna orden de matar. En el Ejército de Chile no se da orden de matar. 
La manos no las tengo manchadas con sangre”. 

Contreras, quien acumula más de 40 condenas por violaciones a los derechos humanos, aseveró que “yo fui jefe 
de una institución que eliminó el terrorismo en Chile… estoy orgulloso de lo que hizo la DINA”. 

Actualmente Contreras acumula 412 años de presidio ,condenas algunas se encuentran firmes y otras con 
recursos pendientes.  

Ministro Solís dicta nuevas condenas para cúpula de la Dina 
 
31 de julio: El ministro en visita Alejandro Solís Muñoz dictó la sentencia por los secuestros calificados de 
Horacio Carabantes Olivares, Alfredo García Vega, María Isabel Gutiérrez Martínez, Fabián Ibarra Córdova, 
Sonia Ríos Pacheco, Carlos Rioseco Espinoza, Abel Vilches Figueroa y Elías Villar Guijón, causa conocida como 
los "Ocho de Valparaíso".  
 
La pena más alta fue para el ex jefe de la Dina general (r) Manuel Contreras, quien fue condenado a 15 años y 
un día de presidio. Mientras que a los coroneles (r) del Ejército Marcelo Moren Brito, Rolf Wenderoth Pozo, 
Miguel Krassnoff Martchenko y Daniel Cancino Varas se los sentenció a 10 años y un día. A ellos se suma la 
condena al oficial (r) de Gendarmería Orlando Manzo Durán, al ex oficial del Ejército Rubén Fiedler Alvarado y a 
Pedro Herrera Henríquez, a quienes les dio una pena de 5 años y un día de presidio. 
 
Los hechos investigados ocurrieron el 17 de enero de 1975, cuando fueron detenidos en Viña del Mar la pareja 
Sonia Ríos y Fabián Ibarra. Un día después fueron detenidos Carlos Rioseco y Alfredo García. El 21 de enero de 
1975 se detuvo a Horacio Carabantes en la misma ciudad; el 24 de enero, en Quilpué, a María Isabel Gutiérrez; 
el 25 de enero, a Abel Vilches, en Viña del Mar, y el 27 de enero, en Valparaíso, a Elías Villar. Todos fueron 
trasladados al Regimiento Maipú y, el 28 de enero de 1975, llevados a la Villa Grimaldi, donde desaparecieron. 

 

 


